
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA         

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Ejecutivo por sumas de dinero  

Rad. Nro. 11001310302420210024300 

 
En atención a lo solicitado en escrito que precede, por secretaría repítase el oficio 
de levantamiento de la medida cautelar decretada, además de la razón señalada 
en auto de 8 de junio de la presenta anualidad – por error en la fecha del oficio 
de embargo -, para que se incluya la totalidad de los demandados, particularmente 
la demandada UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE 
RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS, que no fue incluida en la misiva original 
respecto de la que se ordena su corrección.                   
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA  
JUEZ 

 
 
C.C.R. 
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